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CONTRATO  DE SUMINISTRO DE  
INSUMOS ODONTOLOGICOS  SUSCRITO ENTRE   

REDSALUD ARMENIA E.S.E.  Y  
ALDENTAL S.A.  

No. 023/2010 
 
 Entre los suscritos BEATRIZ ELENA GIRALDO MONTES,  mayor  de  edad  y vecina de 

esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.817.621 expedida en Calarcá 
Quindío, obrando en calidad de Gerente y Representante Legal de REDSALUD 
ARMENIA E.S.E., (NIT 801.001.440-8), designada en este cargo mediante el Decreto No 
084 del 5 de Octubre de 2009, Acta de posesión No. 0262 del 6 de Octubre de 2009, 
emanada de la Alcaldía del Municipio de Armenia y quien para efectos de este contrato se 
denominará REDSALUD ARMENIA E.S.E., de una parte, y de la otra OSCAR 
ARBOLEDA MONTOYA, también mayor de edad, e identificada con  la cédula de 
ciudadanía No. 70.082.932 expedida en Medellín,  en su condición de Representante 
legal de ALDENTAL S.A., según consta en el certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de Medellin y quien para iguales efectos se denominará EL CONTRATISTA, 

Ambas partes hábiles para contratar y obligarse debidamente facultados por la ley,  
realizan el presente contrato que se regirá por las siguientes cláusulas, previo las 
siguientes consideraciones: 1. Que por clara disposición de la Ley 100 de 1993, las 
Empresas Sociales del Estado en materia contractual se regirán por el derecho privado. 2. 

Que el presente contrato se regirá por las normas del código civil y código de comercio 
que regulan la materia. 3. Que REDSALUD ARMENIA E.S.E  debe garantizar la 
adquisición de insumos de odontología de conformidad con el nivel de complejidad de la 
entidad. 4. Que para la prestación del servicio de odontología en  REDSALUD ARMENIA 
E.S.E requiere de insumos de odontología para la atención de los pacientes que 
consultan estos servicios. 5. Que  la entidad con el fin de suplir las necesidades 
identificadas en la demanda del suministro de insumos odontológicos, considera 
necesario contratar un proveedor que los proporcione, con el fin de permitir la atención a 
los usuarios de Redsalud, tales como afiliados a las EPS del régimen subsidiado, 
desplazados, usuarios SOAT, población pobre no asegurada del municipio de Armenia 
y/o a todos aquellos que sea pertinente según las necesidades del servicio requerido. 6.  

Que resulta imperativo el uso racional de los recursos y optimización, a la par de la 
modernización del servicio de odontologia para una mejor prestación de los servicios. 7. 

Que de conformidad con el Acuerdo 002 de 2005 expedido por la Junta Directiva de la 
Entidad, la contratación para el suministro de insumos odontológicos puede realizarse 
bajo la modalidad de contratación abreviada. 8. Que de conformidad con lo establecido en 
el Estatuto de Contratación Especial se surtió el proceso de selección bajo la modalidad 
de contratación abreviada. 9. Que ALDENTAL S.A. se ajustó a los requerimientos 
estipulados por REDSALUD ARMENIA E.S.E 10 Que ALDENTAL S.A. demostró tener 

idoneidad para el suministro de insumos odontológicos necesarios para satisfacer las 
necesidades del servicio, bajo parámetros de eficiencia, eficacia, seguridad, oportunidad, 
calidad e integralidad. 11. Que conforme las consideraciones previas y el interés de las 
partes de materializar los principios de economía, transparencia,  eficiencia y eficacia en 
el manejo de los recursos públicos, es viable suscribir el presente contrato  el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO. El contratista se obliga a 

suministrar insumos odontológicos, según los requerimientos y necesidades de 
REDSALUD ARMENIA E.S.E, respetando los precios establecidos en la tabla de 

cotización anexa a la propuesta y la cual hace parte integral del presente contrato. 
SEGUNDA: CAPACIDAD TÉCNICA Y CONTRACTUAL. El contratista declara que tiene 
la capacidad técnica y legal para contratar con REDSALUD ARMENIA ESE., para ello se 
anexa al presente contrato, una certificación de existencia y representación legal expedida 
por la cámara de comercio de Medellín. De esta manera el Contratista asume de manera 
absoluta cualquier acción que respecto a la capacidad técnica o legal se lleve a cabo. 
TERCERA:- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 1. Garantizar el suministro de la 
totalidad de  insumos odontológicos  cotizados en   la propuesta     que    reúnan    las     
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condiciones   de   calidad    requerida,    y  que cumplan con los requisitos legales de   
fabricación, comercialización y consumo según la normatividad vigente. 2. Los insumos 
odontológicos suministrados por el contratista deberán ser despachados previa 
facturación en original y dos copias. 3. Realizar el cambio de los productos cuando 
presenten imperfectos o averías que disminuyan su calidad  que presenten resultados no 
esperados o pobres respuestas terapéuticas  dentro de los dos  (2) días siguientes a la 
fecha de la solicitud que presente por escrito la entidad. 4. Entregar oportunamente los 

productos requeridos dentro del primer (1) día hábil siguiente a la fecha de la solicitud que 
por escrito presente REDSALUD ARMENIA E.S.E. 5. Facturar los insumos odontológicos 
de conformidad con los pedidos realizados por la Entidad contratante. 8.  Todas aquellas 
que sean inherentes al suministro contratado. PARÁGRAFO 1: OBLIGACIÓN ESPECIAL 
DEL CONTRATISTA: Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad Social 
Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA, e ICBF) como lo exige la 

Ley 789 de 2002, por lo cual, el incumplimiento de esta obligación será causal para 
imposición de las multas prescritas en la Ley 828 de 2.003. El pago de dichos aportes se 
debe acreditar en los términos del artículo 50 de la Ley 789/02, enviando el certificado del 
revisor fiscal y los anexos respetivos que acredite el pago de los anteriores conceptos. 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE REDSALUD. 1. Suministrarle al contratista  la 
información requerida para la debida ejecución del objeto del contrato. 2. Ejercer control e 
interventoría al desarrollo del contrato. 3. Efectuar los pagos dentro de los términos  
establecidos en el presente contrato. 4. Comunicar cualquier reclamo al CONTRATISTA 

por conceptos de calidad, cantidad y presentación de los mismos, junto con la información 
que sea pertinente allegar. 5. Las demás que estime conveniente para el cumplimiento de 
sus funciones. QUINTA.- DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato se 

ejecutará desde el 03 de Mayo de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010 o hasta agotar 
disponibilidad presupuestal sin que se exceda de dicha fecha. SEXTA.- VALOR DEL 
CONTRATO. El valor del presente contrato, será por la suma de SETENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DIECISEIS PESOS MONEDA CTE. 
($ 77.299.016). Según propuesta económica realizada por el contratista.  SEPTIMA.- 
FORMA DE PAGO: EL CONTRATISTA presentará las facturas  de acuerdo a los 

insumos suministrados mensualmente, las cuales serán  revisadas por la interventoría. 
REDSALUD ARMENIA E.S.E. procederá a la cancelación del valor dentro de los 60 días 
siguientes a la radicación de la cuenta. OCTAVA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El 
valor del presente contrato se imputará al C.D.P. No 170 del 17/02/2010 y RP 478 del 
30/04/2010. NOVENA.- GARANTÍAS: El contratista se obliga a otorgar a favor de 
REDSALUD ARMENIA E.S.E. las siguientes garantías: 1. Cumplimiento. Para garantizar 

el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que adquiere en virtud del 
presente contrato, así como garantizar el pago de la multa cláusula penal pecuniaria, 
indemnizaciones, etc. En una cuantía equivalente al 20% del valor del contrato, vigente 
por el tiempo de duración del mismo y cuatro meses más. 2)  Calidad: equivalente al 

veinte (20%) del monto total del contrato y con una vigencia igual a la del contrato y un (1) 
año más. 3) Responsabilidad Civil Extracontractual, equivalente a 300 SMLMV  favor 
de REDSALUD ARMENIA E.S.E. DECIMA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la gravedad del juramento que no 

se encuentra en situación de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones consagradas 
en la Constitución o la Ley que le impidan suscribir el presente contrato. DECIMA 
PRIMERA.- CESION: El contratista, no podrá ceder en todo o en parte el presente 
contrato, el suministro de insumos odontológicos sin autorización previa escrita de 
REDSALUD ARMENIA E.S.E. DECIMA SEGUNDA: INTERVENTORIA: Se designa por 
parte de la Gerente de REDSALUD como interventor del presente contrato a ELIZABETH 
GOMEZ HERRERA, Odontóloga de planta de REDSALUD ARMENIA E.S.E. o quien 
haga sus veces, quien cumplirá con sus obligaciones como interventor, verificando la 
cantidad y la calidad de los servicios a través de: 1.- Seguimiento en el suministro de los 
insumos odontológicos objeto del contrato. 2 - Evaluación de la Calidad y oportunidad  de 
los servicios. 3.- Otros controles que sean indicados de acuerdo a la naturaleza de cada 
servicio. PARAGRAFO: AUDITORIAS VISIBLES: la E.S.E. garantizará que se convoque 
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al grupo de auditores visibles de conformidad con las obligaciones del pacto por la 
transparencia. DECIMA TERCERA.- TERMINACIÓN UNILATERAL. Redsalud Armenia 
E.S.E., en acto administrativo debidamente motivado dispondrá unilateralmente la 
terminación anticipada del contrato en los  siguientes  eventos: 1.  Cuando  la exigencia  
del  servicio  público lo requieran o la situación del orden público lo imponga. 2. Por 

cesación de pagos, concurso de acreedores o de embargos judiciales del contratista que 
afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.3. Por el incumplimiento en todo o 
en parte de alguna obligación del presente contrato. 4. Cuando el presente contrato atente 
contra los intereses económicos, sociales o legales de la institución. 5. Por mutuo acuerdo 

de las partes, previa comunicación escrita con una antelación no inferior a 30 días a la 
fecha de terminación propuesta. 6. Por las demás causales que en este caso prevea el 
presente contrato y la ley. DECIMA CUARTA- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA– 
MULTA.  Igualmente se establece en favor de REDSALUD la Cláusula Penal Pecuniaria, 
para los casos de incumplimiento del contrato por parte de EL CONTRATISTA, hasta por 
el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo, suma ésta con la cual se entenderá 
son reconocidos los perjuicios a título de indemnización, y se impondrá una multa de 
CINCUENTA MIL PESOS ($50.000) por cada día de retardo pagaderos a la E.S.E. 
REDSALUD. DECIMA QUINTA.- RÉGIMEN  LEGAL APLICABLE: El presente contrato 
se rige por las normas del código civil y código de comercio que regulan la materia. El 
presente contrato no genera vinculación laboral entre las partes, por lo tanto no genera 
prestaciones laborales a favor del contratista. DÉCIMA SEXTA.- DOCUMENTOS QUE 
HACEN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. A) Formato de formulación de la 
necesidad. B) Formato de planeación contractual. C) Propuesta con sus anexos, 
presentada por el contratista y acta del comité de compras en el que se adjudicó el 
contrato. D) Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Registro Presupuestal por parte 
de REDSALUD. E) Fotocopia del documento de identidad del Representante legal de 
ALDENTAL S.A. F) Certificado de Existencia y Representación Legal del Contratista.  G). 
Antecedentes Judiciales, Disciplinarios y Fiscales  del representante legal de ALDENTAL 
S.A. H). RUT.  I) Toda aclaración, adición o documento válidamente suscrito por las 
partes que modifiquen el presente contrato. j) Invitación a presentar propuestas.  DECIMA 
SEPTIMA.- DOMICILIO CONTRACTUAL. Se determina la ciudad de Armenia para los 
efectos contractuales y discrepancias que surjan durante la ejecución del presente 
contrato. DECIMA OCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las controversias que 
surjan en desarrollo del presente contrato se resolverán en primera instancia mediante 
conciliación prejudicial administrativa, posteriormente se acudirá a la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa u Ordinaria según sea el caso DECIMA NOVENA: 
IMPUESTOS. ALDENTAL pagará todos los impuestos y gastos que demande la 
suscripción de este contrato. VIGÉSIMA: ALDENTAL S.A., autoriza que los valores por 

concepto de estampillas pro-hospital,  pro-desarrollo, que genere el presente contrato, 
sean descontados en la Tesorería  de REDSALUD ARMENIA E.S.E. al efectuarse cada 
uno de los pagos pactados..VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL PERFECCIONAMIENTO Y DE 
LA LEGALIZACIÓN. El presente contrato se entenderá perfeccionado con el acuerdo de 

las partes sobre el objeto y la contraprestación, así como con la suscripción del 
documento que lo contiene. Para su legalización se deberán cumplir con los requisitos 
que seguidamente se enumeran, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
suscripción: A) Adjuntar estampillas proanciano liquidada por la tesorería Municipal. B) 
Obtención y aporte de las Pólizas  descritas en la cláusula novena. C) Publicación en 
Gaceta Municipal D) Aportar la prueba documental del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 50 de la Ley 789 de 2.002 y en la Ley 828 del 2.003, respecto 
de la afiliación y pago al sistema de salud, Riesgos profesionales y pensión, así como 
también a cumplir con los pagos de sus aportes a la Caja de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA. PARÁGRAFO: Transcurrido el plazo para la legalización sin que se 
cumplan todos los requisitos, se entenderá que el CONTRATISTA ha desistido de la 
ejecución del Contrato y se obliga a pagar a favor de REDSALUD, a título de 

indemnización, el veinte por ciento (20%) del valor del mismo. Este valor será exigible 
ejecutivamente con la exhibición de  este documento acompañado de la certificación 
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expedida por la Oficina Jurídica de REDSALUD sobre la omisión del cumplimiento de 

dichos requisitos. En este evento se ordenará la cancelación de correspondiente C.D.P. y 
el registro presupuestal.  

 
 
 
 

Para constancia se firma el TRES  (03)  de  Mayo de dos mil Diez (2010). 
 
 
 
 
 
 
 
 
BEATRIZ ELENA GIRALDO MONTES  OSCAR ARBOLEDA MONTOYA 

REDSALUD ARMENIA E.S.E.  ALDENTAL 

  

 
 
 

 
 

Elaboró :JR Bedoya. 
Revisón: Andrés H. Godoy D.  

 
 


